
RESUELTO Nº ALP 050-03 
PANAMÁ, 13 DE AGOSTO DE 2003 

GACETA OFICIAL Nº 24,895, DE 25 DE SEPTIEMBRE 2003 
INCORPORA DENTRO DE LOS REQUISITOS DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS PARA USO AGRÍCOLA, LA ENTREGA 

DEL ESTÁNDAR ANALÍTICO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE METODOS DE ANÁLISIS. 

NORMAS Y REGULACIONES FITOSANITARIAS-DNSV-MIDA. 
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